
ffi,m Acta NoO37/21
Resolución No148/21

l. Suárez, 01 de diciembre de 2027.-

VISTO: Lo establec¡do en la ley L9272, en su articulo 12: "Son atribuciones de los
Municipios" numeral 3 "Ordenar los gastos e inversiones de conformidad con lo establecido
en el presupuesto quinquenal o en las respect¡vas modificaciones presupuestales y en el
respectivo plan financiero, así como en las d¡sposiciones v¡gentes".

RESULTANDO: Que la Ampliación Presupuestal establece los montos anuales para este
lvlunic¡p¡o y le asigna la Cuenta Auxil¡ar 140 en el Programa de Control Presupuesta¡.

CONSIDERANDO:I)Que es necesario ordenar los gastos sobre el Fondo de Partídas
Mensuales para el período comprendido entre el 01 y el 15 de diciembre del corriente en
atención al Plan Operat¡vo Anual 2021, dando cumplimiento al artículo 14 del TOCAF.
II)Que para el período mencionado, de acuerdo al cronograma de proyectos del presente
ejercic¡o, deberán realizarse gastos relacionados a los mismos, que podrán afectar al
siguiente renglón del Programa de Control Presupuestal, Cuenta Auxiliar t4Oi 259.

ATENTO a lo precedentemente expuesto

EL CONCEJO MUNICIPAL DE J. SUÁREZ

RESUELVE:

I)Realizar gastos sobre el Fondo de Partidas Mensuales, por un monto total de
$UL7.423 (Pesos uruguayos D¡ecisiete mil cuatrocientos veint¡trés) para el período
comprendido entre el 01 y el 15 de diciembre del corriente.
II)Que en función a lo establec¡do en los items del Considerando de la presente
resolución, se realicen compras a los sigu¡entes proveedores y por los montos que se
ind¡can; Jorge Reboiras $U77.423 (servic¡os baños químicos fer¡as vecinales).
III)Comuníquese a Tesorería del Municipio, Dirección General de Recursos F¡nanc¡eros,
Delegados del Tribunal de Cuentas. Contador General y Secretaría de Desarrollo Local y
Participación.
IV)Incorpórese al Registro de Resoluciones del Municipio.
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